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ACUERDO No. O12 DEL 27 DE
DICIE]IIBRE DE,2f,22

POR EL CUALSE APRUEAA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
EIIPRESA SERVICUDAD ESP PARA LA VIGENCIA F¡SCAL CO¡'IPRE]TDIDA ENTRE EL 1

DE ENERo y EL 31 DE DrctErBRe o¡l año zoz3

La Junta D¡rectiva de SERVICIUDAD ESP, en uso de sus facultades legales y estatutarias.
especialmente las conferidas por el literal F del artículo 80 del Acuerdo No. 001 del 3O de
mazo de 2012 "Por medio del cua! se reforma,ron los estatutos de la emp!'esa
SERVICIUDAD ESP" protocolizado med¡ante escritura públ¡ca No. 1183 del 23 de abr¡l de
2012 de la Notaría Única del círculo de Dosquebradas,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el enfÍCUt-O 80 FUNCIONES DE LA IUNTA
DIRECTIVA, literal F, una de sus funciones es: "Aprobar el proyecto de presupuesto anual
de ingresos y gastos de la empresa y sus ad¡ciones".

Que es función de la Junta directiva expedlr los acuerdos dirigidos a cumpl¡r los objet¡vos
fiiarl^c ¡ le FrYrnrécá

ACUERDA

PRIIIERA PARTE
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTrcuLo 10! Fijase los cómputos totales del presupuesto General de Rentas y Recursos
de capital de la EItlPREsa sERvrcruDAD Esp, para la vigencia comprendida entre et 10
de enero y el 31 de dic¡embre de 2oz3 en la suma de SETENTA y srETE MrL
DOSCIENTOS NOVE]ITA Y DOS ilIL DOSCIEÍTTOS NOVENTA Y DOS MILLONES
sErscrENTos crNcuENTA y sErs lrtrl pEsos r,rcrE (+77.292.656.000), con ta
s¡gu iente discriminación :

I
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ARTICULO 20: Aprópiese para atender los gastos de la EÍIIPRESA SERVICIUDAD ESP.
para la vigencia comprendida entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023, en la suma
de SETENTA Y SIETE t|IL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS tIL üOSCIENToS
NOVENTA Y DOS T'.ILLONES SEISCIENTOS CTNCUENTA Y SETS MIL PESOS NCTE
($77.292.656,OOO) Según el siguiente detalle:

Edrfrc¡o CAM piso 1 PBx t6) 332 21 O9 Dosquebradas - Rrsaralda

INGRESOS CORRIENTES 55,888,840,679 59,584,216,775 70/o

VENTA DE SERVICIOS DE
ACUEDUCTO

SERVrcO DE ACUED(TTO

2389r,787,460

22,c48d24,U3

23,588,290,204

4,4+o3/.,8,'l

-2Yo

2%
SERVICIOS COI\,PLEII/ENTARIOS DE

ACUEDI.JCTO
.f,1zt,255,36i1 -40Yo'1,943,162,917

VENTA DE SERVICIOS DE
ALCAI{TARILLADO

SERV1CIO DE ALCANIARILLADO

15,730,894,976

15,642,7*,62

17,855,065,r87

'17,739,935. 1 56

14%

13%
VENTA OE SERVICIOS DE ASEO

SERVEb DE ASEO
16,166,158,243 18,140,891,384

18,012,717,899

12%
12Yo1 6.072.755.866

SERVICIOS COÍ'./PLEIVENTARIOS DE ASEO gg,aoz.an ' 12AJ73,§5 37%
ORDINARIOS NC

EXTRAORDINARIOS NC
TRANSFERENCIAS, APORTES Y

TRASPASOS NC

RECURSOS DE CAPITAL
CREDITO It.¡TERNO

147,781,321 178,7n 3A9 224%
NC

CREDITO EXTERNO NC
REilO¡iIIENTOS POR OPER.ACIONES

FINANCIERAS 147,781,321 478,771,305 2240/o

VENTA DE ACTIVOS NC
DISPONIB]LIOAD INICIAL

SALDO EN BANCOS
6,296,752,466
5,587,352,75s

'17,229,637 ,916
16,526,316,363

174%
198%

CUENTAS POR COBRAR 709,399,713 703,321,553 -1%

PRESUPUESTODEINGRESOSAPROBADOS 52,333,374.466

SEGUNDA PARTE¡
PRESUPUESTO DE GASTOS

D0s0uE8Rr0r§
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ADaUSrCtOti OE SERl/lCtOA OPERATTVOS

INVERgON¡ SOCIAL
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iáftirw seructudad gov co

PREST.lPI,ESTO
EGRESOS 2022

DESCRIPCION ,/" PRESI',PIESTO EGRESC
2023

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

SER\,/ICIOS PERSOI\IALES ASOCIADOA A LA
I\¡OMINA

20,616,715,279.00

5,967,765,¡$7.00

36%

3?/a

27,987,367,670.00

7,89't ,033,030.00

sERr,fl ctos PERSoI,¡ALES rNotREcTos
ADMIT{STRATIVOS 1,896,1 42,158.00 S% 2,06¡t,802,792.00

CONTRIBUCIONES IM PUTADAS ADMII{ST RATIVO 67,788,¡155.00 10'lo 7¡1,¡189,833.00

CONf RIBUCIONES EFECTIVAS ADMINISTRATIVO 040,077,519.00 29% 1,211 ,102,692.00

ADOTJISICION DE BIENES ADMINISTRAf IVOS I,8r 6,490,850.00 10% 5,552,117,259.00

ADOUISICION OE SEñr'ICIOS ADMIMSTRATIVOS r,382,485,758.00 2190to 1,,113,093,37,1.00

IMPUESTOS, CONÍ RBI.JCIONES Y TASAS
ADM IñT ST RAf IVOS 8,282,469,1 32.00 18./o 9,580,728,690.00

INVERSION SOCIAL NC

SEñTTE¡EIAS, CONCILIACIONES Y PER.'I¡CICIOS
A TERCEROS ADMIIüSTRAIIVO

282,500,000.00 -zso/r 200,000,000.00

IOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 77.292.656,000.0054.114.782.839.00 43%

oEscRtPctoN
PRES tJPI.lE STO
EGRESOS 2022

./. PRESt.PT.ESTO EGRESOS
2023

GAsros DE oPERAclóN
SEFIVICIOS PERSOT{ALES ASOCIADOS A LA
I{OMINAOPERATIVA

21,190,95¡t 979.oo

7,600,¡19,872.00

11%

1r/"

23,606,859,t 64.00

8,376,e45.0r 1.00

SERT/ICIO§ PER3Ol'lALEE INDIRECTOS
OPERATTVOS 2¡t6,,424,315.00 -27.A r79,780,000.00

CO}TRBUCIONE9 IMPUTADA§ OPERATIVO 25,340,007.00 -26r/. r8,s52,096.00

COñTTRIBUCIONEg EFECTIVAS OPERAf IVO 949,603,2E9.00 1a.a I,081.1 22.871 .00

ADOUISICION DE BIENEA OPERAflvOA 2,380,618,278.tX' 3@/. 3,O76,363,92E.00

5,125,597,662.00 5,284,1 r 4,019.003.k
Ii,PUE§TOS, CO TEBIJCIOT{ES Y TASAS
OPERATIVOS 97,¡[()E,58a.00 -1AoA 80,0t1,1E0.00

t{c

PROYECfO OBRAS COLECTORES NC

f RANSFE RE NCIA.s t{c
co¡¡ctLrACIONES Y SEÑTETCIAS JUOICIALES
OPERAfIVAS 2t2,ó00,000.00 11?h 800,000,000.00
COMPRA DE BIE¡¡ES Y SERVICIOS PARA LA
VENTA 4,0E5,680,002.00 4,¡r12,851,100.00ao/o

ofRoe casfoa oE coMERCIAL|ZAC|ON 616,E88,960.00 6r6,E68,960.00o0/.

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 54.1 14.782.839.00 43v" 77.292,655,000.00

I
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TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 30. Las d¡sposiciones generales del presente Acuerdo, son complementarias de ley
819 de 2003, la Ley 38 de 1989, de la Ley 179 de 1.994. de la Ley 225 de 1995. el decreto
115 de 1996

ARTICULO ¿lo. El año fiscal empieza el primero (01) de Enero y termina el treinta y uno (31)
de D¡c¡embre del año dos mil veintitrés (2023).

CAPITULO I

cAirPo oe lpuclcró¡

ARTICULO 50. Las disposiciones generales rigen para el Presupuesto General de La Empresa

SERVICIUDAD E.S.P.

332 21 O9 Dosquebr¿rdas - Rtsáralda

SERVICIO DE LA DEUDA

DESCRIPCION

NC

PRESUPT,,ESTO
EGRESOS 2022

PRESI.XPI.ESTO EGRESOS
2023

ATI ORII?ACION DEUOA PUBLICA INTERNA t\lc

INTERESEg COMISIONES Y OTROS GASTOS
OEUDA PUBLICA INTERNA ¡¡c

¡VERSIONES PUBLICAS DE SERVICIUOA

INVERSIONES ACUEDT.lCTO

1¿3$,108,58r.m

5,558,8¿r5,940.00

630/0

109%

20,1r2,10¡1 009.00

I I,625,611.36r .00

INVERSIONES ALCANT AR LLADO 6,099,237,¡141.00 28o/, 7,822,192,618.00

INVERSIONES ASEO 650,025,200.00 20/o 66¡1,000,000.00

OTROS CONVENIOS NC

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 77.292,656.000.00

8,218,591,627.00 5,587,325.157.00

54,114,782,839.00 430/0
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CAPTTULO II

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTICULO 60. Los ingresos corr¡entes y recursos de c¿pital de la Empresa, deberán ser
consignados en la Tesorería de la entidad, oor ouienes estén encargados de su recaudo.

ARTICULO 70. Con el producto de las rentas se formará un acervo común sobre el cual se
girará para atender el pago de los gastos autor¡zados en el presupuesto. No obstante, habrá
rentas con destinación específica, además de las que estén contempladas en la ley.

CAPTTULO III
DE LOS GASTOS

ARTICULO 8o. Sl las rentas e ¡ngresos fueren ¡nsuf¡cientes para atender el pago del servic¡o
público, éste se hará conforme al siguiente orden:

1 Salarios
2 Prestac¡onesSociales
3 Servic¡o de la Deuda
4 Transferencias
5 Gastos Generales
6 Invers¡ones con recursos ordinarios
7 Inversiones con recursos del crédito

ARTICULO 90. Todos los actos admin¡strat¡vos que afecten las apropiaclones presupuéstales
deberán contar con cert¡f¡cados de d¡sponibilidad previos que garant¡cen la existencia de
apropiación suficiente para atender estos gastos.

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los
req¡rsos con él fin¿nciados no sean desviados a ningún otro fin. En este reg¡stro se deberá
ind¡car claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación
es un requ¡sito de perfeccionamiento de estos actos administrativos.

En consecuenc¡a, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre aprop¡ac¡ones
inex¡stentes, o en exceso del saldo dispon¡ble, o sin la autorización prev¡a de la lunta Direct¡va
v el COMFIS para comDrometer vigenc¡as futuras,

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de estos requ¡sitos creará responsabilidad
personal y pecunlar¡a a cargo de quien asuma estas obligaciones.

las oblioaciones con cargo der resoro de ra Entidad que se adquieran con v¡oración a esteprecepto, no tendrán valor alguno.

Dosquebr8das - Risaratdg
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ART¡CULO 1Oo. Las 
"f..t"princ¡pal orig¡nada en los comprom¡sos que se adguieran y con cargo a este rubro se cubrirán

los demás costos inherentes o accesorios,

Con cargo a las apropiaciones que implica cada rubro presupuestalr que sean afectadas con los
comDrom¡sos iniciales, se atenderán las obliqaciones derivadas de los costos imorev¡stos,
ajustes y revisión de valores e intereses moratorias, derivados de estos compromisos.

ARTICULO 11o. Se prohíbe tramitar o legalizar actos administrativos u obl¡gaciones que
afecten el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como
hechos cumplidos. El ordenador del gasto responderá disciplinaría, fiscal y penalmente por
incumolir lo establec¡do en esta norma.

ARTICULO 12o. Cuando se provean vacántes de personal se requerirá de la certificación de
su previsión en el Presupuesto de la v¡genc¡a f¡scal del 2023. para tal efecto, el Jefe de
Presupuesto de la Entidad garantizará la existenc¡a de los rubros del 1o. de enero al 31 de
diciembre del 2023.

ARTICULO 13o. Toda provisión de empleo de los servidores públicos deberá corresponder a
empleos previstos en la planta de personal.

Toda provisión de cargos que se haga con violación a este mandato carecerá de validez y no
creará derecho adquirido.

§ #;5,1:...,",

Todo aumento de asignaciones civiles, prestaciones y erogaciones que se adopten por
Resolución, sólo tendrán vigencia una vez ¡nclu¡dos en el presupuesto, así mismo los traslados
de las partidas adicional€s para atender el gasto respectivo.

ARTICULO 1¿1o. Los recursos destinados a programas de Capacitac¡ón y Bienestar Social no
Dueden tener oor ob-ieto crear o incrementar salar¡os. bonif¡caciones, sobresueldos, orimas,
prestaciones sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la
Ley o los Acuerdos no hayan establec¡do para los servidores públicos, ni servir para otorgar
beneficios directos en dinero o en especie.

Los programas de capacitac¡ón podrán comprender matrículas de los funcionarios, que se
girarán directamente a los establec¡mientos educat¡vos: su otoruamiento se hará en virtud de
la reglamentac¡ón interna de la Empresa.

Los programas de B¡enestar Social y Capacitación, que autor¡cen las disposic¡ones legales,
incluinín los elementos necesarios para llevarlos a cabo.

ARÍICULO 15o. El ordenador del gasto será el competente para expedir la resolución que

regirá la constitucién y func¡onamiento de las cajas menores.

ARTICULO 160, Para el servicio de la deuda pública se hañán apropiaciones anuales por el

monto a pagar de los respectivos venc¡m¡entos y obligac¡ones.

332 21 Og Dosquetrradas - RtsaraldaEdifrc¡o CAM piso 1 PBX (6)
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ARTICULO 17o. Solamente la Gerencia podrá reconocer, contratar o negoc¡ar, a nombre de
la Empresa SERVICIUDAD E.S.P y ésta no será responsable de los compromisos que se
adquieran sin saldo y san deb¡das reservas presupuestales. EI funcionario que actuare sin la
sujeción a lo anterior, quedará responsable fiscalmente por la erogación, por lo cual el ente
f¡scalizador oue se contratare o quien deba proceder, ¡niciará el corresDondlente ,uicio de
cuentas, independientemente de las acciones penales a que haya lugar.

CAPITULO TV
I'IODIFICACIOT{ES PRESUPUESTALES

ARTICULO 18o. Las apropiaciones detalladas en el Presupuesto de Egresos, son las
autorizac¡ones máximas de gasto que se tienen con el ftn de ser compromet¡das durante la
Vigencia Fiscal. En caso de urgencia calificada como tal por la Gerencia de la Empresa
SERVICIUDAD E.S.P.. ésta queda autorizada para realizar modificaciones presupuestales para
atender la marcha normal de los servicios, mediante Resoluc¡ón motivada.

ARTICULO 19o. En cualqu¡er mes del año fiscal, el Gerente, podrá reducir o aplazar total o
parcialmente, las apropiaciones presupuestales, en caso de ocurr¡r uno de los siguientes
eventos:

1) Que la Tesorería estime que los recaudos del año puedan ser infer¡ores al total de los
gastos y obligaciones contraídas con cargo a tales recursos;

En tal caso el Gerente podrá prohibir o someter a cond¡ciones espec¡ales la asunción de
nuevos compromisos y obligaciones,

ARTICULO 2Oo. Cuando el Gerente se viera prec¡sado a reducir las apropiaclones
presupuestales o aplazar su cumpl¡m¡ento, señalará por medio de Resoluc¡ón las apropiaciones
a las que se aplicr¿¡n una u otras medidas.

ARTrcuLo 21o. Autorícese al gerente de serviciudad para que efectúe las ad¡ciones
presupuestales, cuyos recursos provengan de conven¡os, rendimientos f¡nanc¡eros, recursos
del balance y aquellos otros que tengan destinación específica.

ARTrcuLo 22o. La desagregación y las modificaciones a la desagregación del presupuesto
General de la Empresa se harán mediante resolución expedida por el Gerente.

ARTrcuLo 23o. Las obligac¡ones por concepto de previsión social, pensiones, cesantías,
contribuciones, sentencias, concil¡aciones judiciales y prejud¡ciales. laudos arbitrales,
servic¡os públicos, honorarios atJx¡liares de la justicia v otros gastós de funcionamiento
de forzoso cumplimiento y obligatoriedad legal aáquiridos en vigencias anter¡ores, se
qgdrán naga¡ con cargo ar presupuesto y con recursos dé ra vigencia ñscat aeiióio, previa
disponib¡lidad presupuestal.
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CAPITULO V
DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO ztto. El presente acuerdo r¡ge a part¡r de su expedición y tiene efectos f¡scales a
partir del pr¡mero (1o.) de enero de dos mil ve¡ntitrés (2023).

colruNÍQUEsE Y cÚilPLASE

Exped¡do en Dosquebradas. a los ve¡nt¡siete (27) días del mes de d¡ciembre del año dos mil
ve¡ntidós (2022).

##="}jk
Presidente

?

t/-//ll
nnhnoo:os¡ d
crefar¡o

ño

A PENA ITIONTENEGROFE
Se
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